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Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la concesión del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra la sentencia proferida el 

día 18/05/2020, por la cual fueron negadas las pretensiones de la demanda, decisión esta 

notificada el 22/05/2020. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, se tiene que una vez notificada 

la Sentencia a las partes, cuentan con 10 días hábiles para recurrir la misma y ser sustentada, 

en el caso bajo estudio la parte actora a quien le fue desfavorable la sentencia interpuso y 

sustentó la apelación el día 04/06/2020. 

 

Pues bien, concluye esta Agencia Judicial que el recurso de apelación ha sido presentado y 

sustentado en tiempo, por cuanto los términos se encontraban suspendidos por causa de la 

pandemia del Covid 191.. 

 

En mérito de las consideraciones expuestas el Juzgado Trece Administrativo del Circuito de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDASE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el día 18/05/2020 por este Despacho, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digitalizado en su integralidad, junto 

con las grabaciones de las audiencias surtidas dentro del presente medio de control, a la 

mayor brevedad posible al H. Tribunal Administrativo Atlántico, a través de la Oficina Judicial 

el reparto respectivo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: De la presente decisión, déjese constancia en el sistema TYBA. 
P2 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

JUEZ 

                                                           
1 Durante el año 2020 los términos judiciales estuvieron suspendidos, orden emitida por el Consejo Superior de la Judicatura a 

través del Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, a partir del 16 y hasta el 20 de marzo de 2020, en razón a la 
existencia del COVID-19 en todo el territorio nacional, así mismo tal cesación se prorrogó hasta la fecha 30/06/2020, de 
conformidad con el Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
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